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Ilrna. Sr Subsecretario de Moceado Interior.
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RESOLUC10N de la Dirección General de Comercio
Alimentario por la que se establecen los márgenes
de detallista- para, la, comercialización en el mercado
nacional de los aceites de semillas.

injustificada el Ministerio de Comercio podrá· ordenar la cance
lación de oficio de la inscripción de la e~idad autora del
hecho.

Art. 7.° De las homologaciones realizadas y certificados de
calidad otorg-ados serán responsables exclus~vamente las enti
dadeS concesionarias, las cuales, en todo momento, sefialarán
su carácter de 6!npreSas privadas.

Art. 8.° El Ministerio de Comercio ordenará de ofícío la baja
en el Registro cuando la empresa beneficiaria no cumpla los
requisitos· y compromiso~ que set1ala el artíoulo 3.", así COlno
en aquellos casos en que quede demostrado que la o las homo
logaciones realizada.s no son correctas o el certificado o etique
taje extendido acreditan una calidad o bondad del producto
que no correspondan a la realidad.

Art. 9.° El Subsecretario· de Mercado Interior, de acuerdo
con los artículos 15 y lB de la Ley.de Régimen Jurídico y 7 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dict~Tá las instrúccio
nes necesarias para la organ'zación y funcionamiento del Re
gistro.

ro que comunico a V. Í. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1974.

El Decret.o 299211974, de 25 de octubre, de la Presidencia fel
Gobierno sobre la regulación del mercado de aceite de semillas
oleaginosas autoriza, en su artículo cuarto, a que por el ·Minis
terio de Comet::.cio se puedan establecer los márgenes oorrespon
dientBs a cada uno de los_escalones comerciales.

En su virtud, esta Dirección General de Comercio Alimenta.rio
ha tenido a bien· disponer lo siguiente:

Primeró.-A par'U' re la fecha de publicación· de esta dispo
sición, la comercialización del aceite ,de girasol, de soja y de los
aooites refinados y envasados, mezcla de varias semillas, sin
inclusión del de orujo, cacahuete y soja se at@ndrán a lo dis
puesto en la.presente Resolución

Segundo>---:El margen comorcial para la venta de estos aceites
seranllos siguientes:
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Aceite de girasol
Áceite fe soja ...
Aceites refinados y envasados fOll las mezclas de va

rias semillas, sin inclusi6n del de drUjo, C!lcahuete
y soja

Madrid, :~Q de oct.ubre de 1971.-El Director general, Félix
~areja Muñoz.

2.° Que en .• denominación conste claramente su .carácter
de entidad privada, de manera que no induzca a error al con·
sumidor ni al comerciante sobre la naturaleza de sus activi
dades.

'3;" Que se acredite de manera suficiente el disponer de me
dios y organización idónea par-a la homologación y extensIón
de certificados de calidad de productos sobre bases objetivas,
siempre' de acu.erd9 con la l'egislación. vigente en la materia,
según sea la hatura!eza del producto controlado.

. 4." Comprometerse a presentar ant.e. ,el Ministerio de Co
mercio memoria anual de sus actividades, as! como balance anlla!
de su gestión sociaL

5.° Comprometerse formalmente ante la Administración a
-inspirar su -ij¡ctuaCÍón en .los siguientes prindpios:

a) Acomodar las homologaciones que realicen a las normas
nacionales dictadas por organismo competente para los pro
ductos controlados y, en su defecto, a las de carácter interna-
cio1}.al generalmente reconocidas. .

bl Libertad de acceso de las empresas a sus homologaciones,
no.estableciendq. comratos de exclusividad con empresas de~er

minadas y, en general, abstenerse de cualquier práctica discri~

minatooa. .
el Informar, previo requerimiento de la Administración, de

los costes que originen las diferentes ho"mologaciones y de los
preciOS que facturen· a las empresas solicitantes.

d} Facilitar en cualquier momento, previa petic;i6n de la
Administración, información sobre las homologndones efC'ctua
das o en trámite de realización, facilitando en tooo momento la
actividad inspectora que se crea conveniente por lo,; organismos
competentes.

Art. .4.0 La inscripción en el Registro se solícitan't en la Sub
secretaría de Mercado Interior, sin perjuicio de lo señalado en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, .f1a
ciendo constar en la petición los datos siguientes,

1.° Denpminación -social de la entidad.
2.° Domicilio social.
3.° Capital escriturado y desembolsado.
4.° Estatutos por los que se regirán las actividades de la

misma.
s.o Composición ~ su Consejo de Administración u órgano

similar, con expresión nominal de sus mielllbros. .
8,° Memoria de las actividades ya realizadas y de sus pro

gramas futUros.
7.° Cualquier otro- dato que se crea oportuno y de manera

especial aquelfos relativos al cumplimiento de los requisitos que
señala el articulo 3.° de la presente disposicióI!"

Art. 5.° Las inscripciones en el Registro se notificarán direc
tamente a la entidad. interesada, indicándole el número qué se
le ha asignado. Antes de dictar la correspondiente resolución,
la Subsecretaria de Mercado Interior recabatit el infonne del
Consejo ,de Comercio Interior'y de los Consumidoras.

Art. 6.° Las ttmpr~sas legalmente establecidas podrán elevar
sus quejas al ,Ministerio, de Comercio s1 por alguna entidad· de
bidamente registrada se denegase .la hmnologución de algún
producto. .

Si se acreditase éIue la denegación hAbía aido arbitraria o

•

Il.
• Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, - SITUACIQNES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEI. ESTADO
•

Asi lo' dispongo por .el presente Decreto, dad'o en Madrid a.,
veintinueve de~octubre de mil novecientos set8:ltá y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

21797 DECRETO 29Q4/1974, de 29 de octubre, por el qUe
• dispone el cese de don Antonio. Barrera de
lr!mo cOJnO Vicepresidente segundo del Gobierne.

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

21798De conformidad con el articulQ diecisiete de la· Ley Orgán'ica
del Estado y a propuesta del Presidente del Gobierno,

Vengo ·en disponer el cese de don Antonio Barrera de .Irimo
como Vicepresidente segundo del GobieQl'), agradeciéndole los
servicios pre.stados. •

DECRETO 299.5/1974, de 29 di! octubre, por 'él que
se dispone el ces.e de don Antonio Barrera de
[rimo conw Minisifo de Haciénda.

De conformidad con el articulo diecisiete de la Ley Orgánica
del "Estado ~ a propuesta del Presidente del Gobie~o.
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El Presidenie- del Gobierno.
CARLOS ARIAS NAVARRO

Vengo en disponer el cese de don Antonio Barrera de Irimo
· como Ministn~.. de Hacienda, agradeciéndole los &ervicios pres-'

tados.
Así 10 dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid a

veintinueve de octubre de mlt novécientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

Vengo en disponer el cese de donjuan Antou!o Ollero de 'la
Rosa como President.e de la Empresa Nacional *Bazán_ de Cons
trucdones Navales Militares, agradeciéndole los servicios pres
tados.

ASí lo dispongo por el presente Decreto, dada' en Madrtd a
veinticinco de octubre de mil noveci~ntos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ANTONIO CARRO MAR1'INEZ

El Pre5ident~ del Gobiernl{
CARLOS ARIAS NAVARttO

FRANCiSCO FRANCO

El8resldf<nte del Gobierno,
CARLOS ARIAS N AVARRO

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRQ.-

ORDEN de 20 de septiembre de 1974 por la- q~ ,se
dispone la baja del Jefe del Ejército de: Tierra que

'S(¡1 menciona en el destino cjvíl que desempeña.
reintegrándose al destino militar que tenta ante-
riormente. '

DECRETO. 3001/1974. de 25 de octubre, por el que
se nombra a don Angel Morales Martínez Presi
dente de la Empresa~ Nacional ..Bazán_ de Cona-:
trucciones Navales M tutores.

De conformidad con 10, dispuesto en- el artículo' segundo
del Decreto-ley catorce/mil novecientos sesenta y ocho, de trein
ta y uno de octubre, a propuesta de los Ministros de Marina
y de Industria y previa delibera-Ción del Cansefo de Ministros
en su reunión del día veinticinco d\) octubre de mil nove.
cientos setenta y cuatro,

Vengo en r\ombrar a don Angel Morales ·Martínéz Presidente
de la Empresa Na,donal «Bazán,. de Construcciones Navales
Militares_ .

As!. 10 dispongo por el pres.ente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y cua~.

21804

21805·

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Presi(;en(:ia del Gobíerno,

ANTONIO~ARRO \·lARTINEZ

Excrnas. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en 'el ar
tículo tcrcero de la Ley de 17 de julio de 1958 {"Boletin Oficial
del -Estado.. númerq 172). articulo' quinto, apartado g) de la
Orden de la Subsecretaría del Miniliterio del Ejércilo 'de 9 de
agosto de _1958 ("Diario Oficial.. númeró18O) y Oroen de la
Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 (..Boletín
Oficial del Estado,. numero 46). en su apartado b). vista la'
instancia del Comandante de Infantería dón Fernando Ganzález~

Valet'io de Aspe, qué ha solicitado reincQrporarse aau situación
irtilítar anterior, ra;o{locido el der~cho que le asiste ya pro-
puesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles; ,

Esta Presidencia del Gobierno na t-enido a bien disponer
cause baja en los Servicios Técnicos de la DelegaciÓl). Provin~

cial de Trabajo de Alicante, reintegrándose a la situación de
disponible en la Tercera Región Militar, plaza -de· Alicante,
con ef€ctos administrativos del día 1 de octubre próximo.

Lo que comunico a VV. RE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE. muchos años. ,
Madrid, 20 de septiembre delI174,:-P. D,. el Teniente Gene~

fal Presid8nte de la Comisión Mixta de Servicios Civiles. Enrique
de Inclan' Bollido.

Excmos. Sres, Ministros de.! Ejercito y de Trabajo.

el presente Decreto, dado en Madrid a
de mil rtovecientossetenta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO

DECRETO 2997f1974, de 29 _de octHbnl, por el que
se nomb'ra Vicepr-esidente s9gundo del Gobterno a
don Rafael Cabello de Alba.

DECRETQ 2998/1974, de 29 de octu_bfe, por el Que
se nombra, Ministro de Hacienda a don Rafael ea
belfo de "Albq.

De conformidad con el ar.tfculo diecisiete de la Ley Orgánica
del EstadO y a propuesta del Presidente del GObierno,

Vengo en nombrar Ministro de H~cienda a don Rafael Ca
bello. de Alba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de- octubre 'de mil novecientos Setenta y cuatt"o_

FRANC1SCO FRANCO

21800

21801

21799 DECRETO 2998/1974. de 29 de octubre, por el que
- se dispone el cese de- don" Pío Cabanillas Gallas como

Ministro de Información y Turismo.

De conformidad con él articulo diecisiete de la Ley Orgánica
del Estado, a propuesta del Presidente del Gobierno,

Vengo en disponer el cese de don"'Pio Cabartillas GaUas como
Ministro de información y. Turismo, agradeciéndole los servi~

dos prestados.
Así 10 dispongo por el prEWlilte D~creto. dado .En Madrid a

veintinueve de octubre de ·mi} novecientos' setenta y cuatro.

De conformidad con el articulo diecisiete de la Ley Orgánica
del Estado y a propuesta del Presidente del Gobierno,

Vengo en nombrar Vicepresidente segundo del Gobierno a
don Rafael Cabello de Alba, quien,- sin perjuicio de sus funcio-

· nes como Ministro de Hacienda, desempeñará las que expre-
· samente le deiegue el Presidente del Gobierno, a quién susti-
· tuirá, por suoi:'den, en. casos de- vacante. ausencia o enfer,,:,

medad.
Asi lo dispongo por

veintinueve de octubre

21806 ORDEN d{} -21 de septiembre de 1974 por la que co~

solidan su situación de ..En Servicios Civiles- los
Jefes del Ejército de Tierra qua se ind~can.

Excmos. Sres.: ne- conf.orrnidad con lo dispuesto en el ar
tkulQ tercero de la Ley re 17 de julio de 1~58 {.:Boletín Oficial
dEll Estado_ número 172J, quedan consolidados en~lá- situación de
«En SerVlcios CivUes,., en los destinos'queJes fueron adjudicados
por Orden de 14 de febrero de 1974 (..-Boletín Oficial del Estado,,\
número 51). '¡o~ Jefes rel Ejército de Tierra que a continuación
se mencionan, los que percibirán. sus devengos por esta Presiden
cia del Gobierno ~"ObJigacionesa extiqguir de los Departamentos
miniSteriales". a partir de ..l de enero da 1975, según dispone la
Orden de la misma de 10 de enero ·de 1959 (..Boletín Oficial del
Estado,. número 14) y el artículo 2." de la del Ministerio ¡-fel
Ejército de 14 de cneroda 19?~ ("Diario Ofipial" numero 12L

Sevilla·

Teniente C6ronel de Artillería don José Jtomero Navarro.

FISCALIAS DE J-.AS AUDIENCIAS TERRITORIALES

Palma de Mallorca

Comand~tnte de Artillería don Pedro Conde SalIeras.

M1NlSTERlO DE JUSTICiA

SECRETARIAS DE GOBIERNO DE LAS ,AUDIENCIAS TERRITORIALES

9ÜBIERNü·DEL
•

El Presidente del Gubierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

21802 DECRETO 2999/1974. de 29 de octubre. por e~ que
se nombra Ministro de Inforin4ción y Turismo a
don León H~rrera y Esteban.

De conformidad con el artículo diecisiete de la Ley Orgánica
del Estado, a propuesta del Presidente -del Gobierno,

Vengo en nombrar Ministro de Inform~ión y Turismo a
don León Herrera y Estepan. '_

Así 10_ dispongo por eL presente 'Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de octubre de tui! novecientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

PRESIDENCIA

21803
,.

D~CRETO' 3000/1974, de 25 de octubre. por el que
se dispone el cese de don Juan Antonio Ollero de
la Rosa como PreskUmte de la Empresa Nacional
"Ba,uín..- de Construccíones Navales Militares.

De conformidad con" lo dispuesto en el arUculo segundo del
Decreto~ley catorce/mil novecientos sesenta y ocho, de treinta
y uno de octubre, ;.'& propuesta de loa Ministros de Marina- y
de Industria y previa deliberaci6n del Conselo de Ministros ~n
su -reunión del día veinticinco de ocitubre ele mil novecientos
setenta- y cuatro.


